
Santo Domingo de los Tsachilas 10 de noviembre del 2014 

AUTORIZACION 

Mediante la presente AUTORIZO a la Sra. MARCIA CLARIBEL 

CEDEÑO HERRERA con cedula de identidad N* 2100134432, para 

que en mi nombre y representación realice todo los trámites pertinentes 

a la Constitución de la Compañía de Transporte Pesado TRUCKYMAN 

S.A. ante la Superintendencia de Compañías como obtención de la 

clave, presentación de dociimentos y demás trámites pertinentes, así 

mismo realice el trámite de obtención del PERMISO DE OPERACIÓN de 

la compañía antes mencionada en la Agencia Nacional de Transito. 

Esperando se tome en cuenta mi pedido manifiesto mi agradecimiento 

de antemano. : 

 



ACTA DE DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

DE FIRMAS Y RUBRICAS. 

J,E.G.V 

2014-23-01-02-D07272 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera de la Provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ecuador a DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE..- Ante mí Ante mí Magister MARTHA OBANDO G. Notaria segunda del 

Cantón Santo Domingo, COMPARECE: El señor LEONSO DAGOBERTO TORRES 

TORRES, casado, por sus propios derechos, portador de la cedula de ciudadanía 

número 170910706-2, El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, capaz ante la ley y quien comparece con el fin de reconocer sus firmas 

y rúbricas puestas al pie del documento que antecede, con fundamento en el artículo 

dieciocho numeral nueve de la ley notarial sin responsabilidad por parte de la Notaría, 

de su contenido. Al efecto juramentados que fueron en legal y debida forma y 

advertidos de las penas de perjurio dicen “QUE LAS RECONOCEN COMO SUYAS 

PROPIAS POR SER LAS MISMAS QUE LAS UTILIZAN EN TODOS SUS ACTOS 

PUBLICOS COMO PRIVADOS DE SUS VIDAS”, con la cual concluye la presente 

diligencia firmando para constancia con la suscrita Notaria del Cantón, y la 

  

   

      

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

 


